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C!lr!:.Ffo POR EL CUAL sE Ag€cu¡lÁ Pdoel¡ prcC!

NUMERO OE POUZAI O0¿11 0061 0000004777

DATOS DEL TOMADOR.ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOSI ROSA GIRALDES PAJARE§

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL

DA¡OS DE¿ SEGUROT

FECHA OE EFECTO: 0s,rc,aa019

Doseñpleo: Trabaledores por cuonta ajena con contrato indefrnido
de dlrracrón grperior o igual a 6 meses con jornadá labora¡ ¡OUa! o
superior á 25 horas señanales. Excepto Funcionsrios Públicos.

lncap¡c¡dád Temporal: TrEbejEdores por cu€nta propiá
(autónomos), trabajadores por cuenta ajo¡a con un contralo laboaal

lemporal, lrabajadores por Cuenla ajena con un contrato laboral
indeinido qu€ no 6stén cubiÉrlos por lá gerentíE de Pérdids
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos

HoGpitalización: Aquellos Torñadores/Asegurados que e¡ el
mome¡to de produci6e elsin¡estro ñotéñOeñ ningún tipó dé relación
iaboral ni porcue¡ta propia ni porcue¡ta ajena.

NUMERO DE OFI6INA: 0041

TELEFONOi 925757721

C.POSTAL 45533

Drnos

TIPo BE PFÉsfA[,o: PERSoNAL

FecHAVENCTMTENTOPRESTAMO: 03/06/2025DURAC|ÓNPRESÍAMO(MESES): 72

% CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MEN§UAL| 63,32€

FECHA DE VENCIMIEt{ÍO: ojto6tzo2s

Carcnc¡a l.licial: 60 dies
Preilec¡ón ñáx¡ñá: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos en tolal
C¡p¡t l frlá¡¡mo: 1.800€

Cerénc¡a ln¡c¡al 30 dÍas por eñl€rmedad En los supuestos en los que la lncapacidad
Iempor¿l se deba a un accidente no 6a aplicará carcñcia rnrcjal alguna
Pres¡ac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alteanos en tolal.
CapitalMáximo: 1.800€

Carencia ln¡c¡ali 30 días por eofermedad. En los supu€slos en los que la hospitalizsción se
deb6 a un accidente no se aplacará c€rerrcia inicialalguna.
Proataciór ¡l|áxlmár 12 pagos consecuiMos o 30 pagos altemos en tolal.
Captlal irá¡¡mo: 1.800€

PRIMA IJNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:

PRIMA DEL SEGURO PRJITA

PER]OOO cor¡s0Rct0
tMPUESfo

SOBRE PRIXAS

TOTAL 150,62 € 0,01€ 0.23 € 159 90 €

El Tomrdor/Aregurado d..lgn con caráctff lrr€vocáhler EUROCAJA RURAL

ES71 3081 0041 8614 0828 8114

ONl,'¡.¡lE: 75284380 F. NACIM'ENTO: '14l05/'t963

DOMtCtLtO CUA¡¡CHA.7g N 1

PoBLACTóN cARPtO 0E ttuO (EL) PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

EIrurucro¡rnnro EIAUTONOMO &uerr,q,q¡ex¡ ¡eupon¡r @cuerurarueHe rNoÉrrruroo

CAP¡TAL lNlClqL SOLICITAOOj 7.31S.80 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/0612019

CUOTA ORDINARIA M€NSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 126.64€
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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SEXO:
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9.04 €

N,0E ExpEg,ENTE 0E PRESTAMo: 334e430s53

CUENIA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

¡loilBFE tE LA ASE6InADOR{: CñP PARTIER§ 0E S
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MI]]FILEZA DET RIESGO CIJSIERIO NtV'A
CoñCeFIo PoRELCUAL s€AsEsURArFo,cu.nlápropa

DEF¡NICIONES PREVIAS
ENfIOAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socaedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden ¡,lin¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 280í4 ¡,4adrid, es
quien asume la coberlura de lo§ riesgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡rinisterio de Economia, lndustria y Compelilividad del Estado
Español, a través de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciorEs
paliqrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beneñcjaño
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por €stablecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatodo, tanlo público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria pa¡a diagnosticar y realizar
tralam¡entos terapédico§ por lacullat¡vos legalñente adorizado§ para el
ejercjcjo de su profesión. A lo§ efectos de e§ta coberlura no se cor§iderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clín¡cas para el lratamiento de enfemedades menta¡es o cuyo principa¡

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para e¡ lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clínicas para tratamieñtos nalurales- temales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho estab¡ecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicás para el tralamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenclas de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcoMlicos y/o neurót¡c06.

- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otro6
tralamienlos similares, centros de salud, bahearios.

1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán contratar la presonto Pól¡za de Sgguro las porsonas fislcas
quo reúnan la§ aigu¡entes cond¡c¡one§:

l) Ser t¡tula.Bs de un préstano porsonal, fomal¡¿ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Condiciones Part¡cular6.
3) Haber pagado la p.ima ún¡cá-
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado ostá cornprend¡da entrc 106 18

y65 añoa. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Aseg urado
en el momsnto do la contratac¡ón del seguro sumada al ñúñgfo
de años de durac¡ón del préstaño ño podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años. En eslq supueato no se pod.á
contGtar el presente seguro,

5) EncontraEe en estado d0 bugna salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y ño padecgr n¡nguna enúemsdad dé carácter ovolutivo n¡ o6tar, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en sitr¡ac¡óñ de ¡ncapac¡dad
Temporal, tál y como ésta queda dEfn¡da en laa pr€6entos
Condicione6 Part¡cular€5.

6) Cgtizar a la S€gufidad Social o estar sn s¡tuac¡ón ds alta on
mutualldad, monlopio o insütuc¡ón análoga que la leg¡slación
dslefm¡ne,

7) Adqmás para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o ostar 6n situac¡ón de conocqr quo so va a produclr la

extinc¡óñ o suspens¡ón de su rslac¡ón labordl por cualquiera de las
causas quq dadan dorecho a la prostac¡ón do D€§emploo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobqrlu.a del riEsgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l{o padgcer nlnguna enlenhedad d€ carácter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuoia asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
mo.nenlo de producjrse elsin¡eslro. estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tarfo, de los inlereses de
demora y de cúalesquiera otros gastos, co.risiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cr,¡mplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El importe d9 la suma as€gurada no será supefior, sn n¡ngún cago, al
¡mporte máx¡mo ds 1.E00C
En caso ds qus so prcdul€ra una novac¡ón del próstamo que conllevara ol
¡ñcremento del cap¡tal pr€tado, supondrá la anulac¡ón de la presonte
póliza. En estos casos la Entjdad Aseguradora procedorá a la devoluc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡oÍlo3 parcia|€e
del préstamo, la Enüdad AsgguradoG proc€derá a adecuar la suma
asogumda do coñfo.mldad con lo qslablsc¡do gn ol apar{ado 8 do las
presentes Cond¡c¡on€a Paft¡cularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL

. Para la garanth do Pórdida hvoluntar¡a de Enrpleo so establsce un
periodo de caGnc¡a ¡n¡c¡al do 60 días naturales, a contar desdg la
fecha de efectg del s€guro. A sfectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡onto dol slnlq§ro ha transcurldo ol peñodo
dg cafrnc¡a in¡c¡al, sq Entendsrá qus la situación de desempleo se
pfoduce en la lecha on que ss prodEca la extinción o suspens¡ón
do la relac¡ón laboral por laa causaa señaladas on esfa pó|tsa, y
además sea acrsd¡tado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co dg Emplso Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo susl¡tuya.

. Para la garant¡ado lncapac¡dad Tomporal so ostabloco un periodo do
caronc¡a ¡nic¡alde30días natural€s, a contardesde lafscha ds oko
del seguro. A efectos de cgmprobar qu6 én el momento del
acaec¡m¡ento dgl s¡n¡e6tro ha transcurrldo el perlodo dg c¿rcncla
¡n¡c¡al, s€ ent€oderá que la situac¡ón do lncapac¡dad temporal so
produce gn la f6cha en la qug la onfeamedad causante de la
lncápacidad hublora sido diagnoEtlcada por facullalivos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mádico ofacultat¡vo
autor¡zado y asf lo raüfquen los sárv¡cloa médlcos dol asegurador al
se cons¡derase necesar¡o. En los supu€stos sn los que la
lncapacidad Temporal s€ deba a un acc¡dsnte nq se apl¡Gará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la gafantia ds Hosp¡t¡lizac¡ón se sstablece un psriodo dg
carenc¡a ¡ñic¡alde 30 diaa naturales a contar desdo la fecha de etecto
del segu¡o. A efsctos ds comprobar quo on el momento do
aca€c¡mienúo de{ s¡n¡estro ha transcurrido el periodo dg cafenc¡a
ln¡cial, sg ontgndgrá quE la s¡tuac¡ón d€ Hospltallzación ss producs
en la fscha que aparezca cons¡gnada en ol ¡nfolme de ¡nglgso on ol
corr6pond¡enle Gtablecimis¡to hospitalario en el que el
Tomador/Aseg urado se oñcugnlñr ingrgaado.

3.2 ENTRE DOS SII'¡IESTROS
En él supuesto de produc¡rse s¡tr¡aciones d6 Pérd¡da lnvol¡¡ntaria de
Einploo sub6lgu¡eñt6 a uña s¡luac¡óñ anterior de Pérdida lñvoluñtarla de
Empleo gue diq lugar a iñdemñ¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de ñueva§ prgslaclonos a¡ el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de folma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cueñla aiena por un pe¡iodo m¡n¡mo de 180 dias natu.ales
¡n¡nterrump¡dos y haya supor¿do ol periodo do p.ueba establsc¡do
corr€§pondiente a su nueva lelación laboral. Eñ caso conkario no sé
pagará canüdad alguna.
En el supugslo de produc¡rsg lncapac¡dades Tontporalos subE¡gu¡entes a
una anteriorlncapac¡dad Tornporálquo d¡o lugara ¡ndomnizac¡ón por parto
de gsta pólha, la asoguradora proc€derá nuovamsntq al págo de
paostac¡onee trcnscurridos '180 d¡as naturales, ¡n¡ntorump¡dos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡entg, desde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal si€mprc quo la enfuñnedad causanlo soa la mlsma
que originó la lñcapacidad que dio lugar a la ¡ndornn¡zación por parto de
esla póllza. Cuando la lñcapacldad foñporal Subs¡gu¡Ento s€ dqba a una
e¡fefmedad dil¡nta la as€guradoG p¡ocoderá ñuevañonte al pago de
prostacionos cuando hayan transcurldo 3() dfas naturales ¡n¡ntonumpldos
en situac¡ón dealtaon al rág¡msn cofiespondiente, dssdeelfin ds la últ¡ma
¡ncápacldad lomporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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En el supuesto de produc¡rss lncapacidades Temporale3 gubslguiertos

dob¡das a causas acc¡déntaloa no habrá potiodo ds carsnc¡a.
En el 3upussto de producirs€ Hosp¡talizaclon6 aub§igu¡ent§§ a una
anlerlor a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parts d€
esta pól¡za, la asoguEdora ptocedsrá al pago de p¡estac¡on€§
tEnscurrHos 180 diag naturales irlnterrumpidos, 3¡ encontralss en
s¡tuac¡ón de Hgsp¡tal¡zaclóñ lal y como ss de3cribe €ñ la pr€§ente póliza,

desde el fin dsl últ¡mo alta hospitalaria por la cual El asogurado hubles€
estado perc¡b¡ordo la corrqspond¡onto prestac¡ón slsmpre qug la

snfsrmedad caBar s ssa la mlsma que orig¡nó la Hosp¡talizacióo qusdio
lugar a la lndernn¡zaclón por parte de e6ta póllza. Cuando la

Hosp¡tal¡zación Subslgulon!9 se d€ba a una snfurmedad d¡st¡nta la

aseguradofi¡ procodorá nu€vaments 8l pago de pfgstac¡onos cuando
hayan trañscurrido 30 d¡€s nah¡ralos ¡ninúerumpldos sln enconlr¿Eo en

s¡tuac¡ón de Hosp¡talkaciór.
En el supuosto de produc¡r!¡s Hosp¡talizac¡ones subslguleñtgs dqb¡das a

causas acc¡dentsles no habrá per¡odo de caronc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTñERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garartiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesg6 que a cont¡nuac¡ón se ind¡can

len¡endo en cuenla ¡a siluación laboral del Tomador/Asegúrado en el momerÍo
en elque se produzca el sinie§lro.
4.I. PÉROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

situación en que se encuemran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por qJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta

de su volunlad, a excepción de los tuncionarioe públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlrnuos con un corfrato laboral de

duracjón indefiñida en la empresa en la que cause baia, con unaiomada no

¡nferior a 25 horas semaMles cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Setuic¡o Prlblico de Empleo

Estatal, como totalmenle desempleado y busc¿ndo acüvarnente un nuevo

lraba¡0.
b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situación de Desefipleo, el

asegurado se encuer¡tra cobrando una prestación pública derivada de una
inc¿pacidad tempor¿l como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacióñ se a6imilará a efedos de esta garantla, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contribul¡vo.
4.T.T. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Agegurador abonará al benefciario la Suma ¡"segurada, por cada período

completo de 30 dias naturales conseculrvos en situac¡ón de desempleo del

lomador/Asegurado, computados a partir de Ia fecha de suspensión o extinción

de la relac¡ón laboral. Oe no pornanecqr los 30 diaE coñsecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará cantidad alguna.
La suma asogurada ss abonará al Beneficiario des¡gnado on la prssonte
Póli2a con el limito máxlmode 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
on total y s¡empro quo d¡cha situac¡ón de deseñpleo ocum durante la
v¡gonc¡a dsl seguro, haya tanscuffido ol porlodo de carcncla, y §e
produzca poralguna de las siguisntes c¡.cunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regulac¡ón de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecjm¡ento o ¡ncapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas determineñ la ext¡nc¡ón del contrato de trabajo.

c. Pordesfr¡do improc€denb o nulo.

d. Por despido o efinc¡óñ del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resdución volunlaria por parte del Asegu¡ado únicamente en los

supuestos previstos en 1o§ artlcrrlos 40.1 (movilidad geográfic€), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanc¡al€s de las cond¡ciones
de lrabajo), 45.'l.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en 106 casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incúnplimiento del empleador) del Estatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
I En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡miento

concutsal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Labora¡en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolLrc¡ón iudicial adoplada en el seno de un procedimienlo

concursaly se redLrzca a la mitad, almenos. la jomada de trabajo pordicha
cau5a.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reañude una actividad laboral reñunerada, aún de marEra parcial

en los términos descritos por la normaliva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EINPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de la§ siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido dssped¡do y no reslame on t¡ernpo y foma
oponunos cont" la doc¡s¡ón empr€sarial, salvo porext¡nc¡ón dq
contEto dorivada de exp€dienta de regulación de emploo o de
desp¡do colect¡vo q basado eñ las causas ob¡etivas prev¡stas 6n
El an¡culo 52 dol Estatuto de lo8 frabaiadoro§ (R.D-L.Zml5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se Extinga por Jub¡lación del
empr§sado empleador ¡nd¡vidual del Tomador/AÁegurado o por
oxpir¿cióñ del ti€rñpo convBn¡do y/o f¡nalizac¡ón dq la obra o
§erv¡clo ob¡oto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de caráctor d¡scont¡nuo on los por¡odos
en que carezcan dgocupac¡ón efactiva.

d) Cuando, d€clarado lmprocgdgntE o nulo el d€6p¡do por
sgr¡tench finng y comun¡cada por el smplsador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, nq se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/4g€gurado o no se haga uso, en su c¿so, de las
acc¡one§ prev¡stas en la ¡eg¡slación vigerfe.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el relngrgso al puesto de trabaio sn
sl caso sn que la opc¡ón entrc ¡ndomn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corf€apondiera al trabaiador o §e Gtuv¡era en excedenc¡a y
vonc¡ora sl período fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del coñtrato laboral durants sl periodo de prueba, la

Jub¡lac¡ón antlc¡pada y elparo parc¡a¡ con una reducción inferior
al 50pl" de su iomada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón pol
desp¡do cons¡sta en una ronta tompolal pagadsE en momento
del dEpido hasta la fecha en la que el trabajador accsda a la
jubllaclón (prejub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Assgurado üene derscho a perc¡b¡r un salario por
parto dsl emplgador, se excoptúan de ests supuesto los
complomentos salariales pactados coleclivamente €n los
erpodlente6 de auspensión del contGto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización séa menor del 50% de la
leg6lmeote establec¡da.

i) Cuando €l t.aba.¡ador cese voluntadamente su pueslo de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del coatato soa declarada proc€dente por

sonlonc¡a fi]me, o slendo asi notlfcado al fomador/Asegurado
pqr parte del empresario, Ests no haya reclamado en t¡empo y
forma debldos.

k) El ds3pido s¡n dsrecho a dosompleo dol nivsl contribdivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) §l la prc6taclóñ de Desernpleo de n¡vel cqntribuüvo del SEPE se
rsc¡bs en forma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja vgluñtariamentg a un
Exped¡ente do R€gulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Relac¡ón Laborál dgl Tomador/Asggurado lo fusra con una
ompresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de áEte hasta el E€gundo
giado de eonsangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como on los casoa en
quo ol Asogurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o sl te.cer grado de afin¡dad tuera ol
adm¡nÉtrádor de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomado/Asegurado tr¡eaa soc¡o con preaenc¡a o repre6eñtaclón
d¡recta en los órgangs de administrac¡ón ds la Soc¡€dad.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Partculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
oclrra durante la vigenc¡a delseguro y haya transctlnido elperiodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfgmgdad8, l6¡ore6 y compl¡caclonos causadas d¡recta o
¡ndiroctamente por voluntad d6l Tomador/Asogurado o
derivadas do la realizac¡ón de actos notoriamentg temerarios
que entrañeñ grav€5 riosgos para la salud.

b) El €rnbarazo, paño q aborto asi como lo3 poriodos de dGcanso
voluntalo y obl¡gatofio que prg§odan en caso do matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando €l Tomador/AsEgurado se encuent¡e
bajo la lnf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡c¿s o octupofacientgs;
los quo ocuran on 6tadg de perturbsc¡ón mental,
sonambullsmo o en d6afío, lucha o dña, oxcepto caso probado
de l€gltlma delsnsa; asi como los dsrivados ds una actuaclón
delicüva del TomadorrAsogurado, doclarada judic¡alment9, o su
res¡siencia a s€r detgn¡do.

d) Cualquler gílormedad, doleric¡a, estado o les¡ón por la quo ol
Tomador/Asogurado haya rqclb¡do diagnóstico y/g tratam¡snto
de uñ mód¡co en los 12 mes$ antodore§ al ¡nlclo dg la coboftur¿
de h pre6qñts póliza Gon anterioridad a la contratación a la
póliza, as¡como las socuglas produc¡das porellas, así corno los
delectos de nacim¡snto y lB s¡ferrtlodade6 congánitas.

o) Lás l¡torvoncionos quirúrg¡cas y tratam¡enúos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no s€6n g3onchlq6 pof razonos máricas y
sean demandados por ol Tomador/AsoguEdo por razonss
pelcológlcaa, p€raonahs y/o 6tát¡cas, s¡emp¡o que no sodeban
a secuelas de acc¡dontas producldoa con po6terioridad a la
fecha de Itecto de la cob€ftura dol seguro,

f) Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡gr otro proceso patológlco quo tenga cqmo
manibstación única el dolor, salvo que ox¡stan svldenclas
objot¡vada por 6tudlos méd¡cos coñplementarios
(rad¡ologías, gammagrafas, €6cángr€6, T.AC, etc.) que
demugstfen la ex¡stenc¡a dg altsEc¡onss y losiones que
just¡fiqusn 6l dolor causa dg la ¡ncapacidad tempgral.

g) Cefáloqs, enfemsdados ps¡quiátric¿s y mental6, lncluyondo el
ostrés, anslgdad, dqpres¡onG y alecciones s¡m¡laroq aun
cuando d¡chas onfam€dades y alocc¡oñes hayaó s¡do
dlagnosücadas y tratadG pot un méd¡co ospoc¡d¡sta
(ps¡qu¡alra).

h) Las enferm€dadss o loslonos dorivadas de la práct¡ca
proles¡onal do cualqulor depoñe, de la part¡c¡pac¡ón on apusstas
o compsl¡cionos, y do la prácdca como afclonado o p.ofes¡onal
dG actividades da alto rissgo,6í como los accldentes derlvados
ds la conducclón dE vsh¡culos sin el qgrespqndiente pom¡so
expedido por la autoridad compotonto y los accldontss aérEos a
excepción de los vuefos comsrc¡aleson ¡¡noa rogular autorlzada.

l) Las curas de reposo, termales o d¡eét¡cas.
l) Aquellos Asegurados qus 63tón percib¡qñdo una pons¡ón ds

¡nval¡dez o que €stén tramltando gn El momonto ds la
contratacióñ del Eeguro la ¡ncapac¡dad peí¡anent! absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobefturas de Perd¡da lnvoluntaria dsl Emplso, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zaclón son excluyqrt€s entre si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se oncuéntre el Tomado/Asógurado en el rñomonto do
produc¡Bo el s¡n¡e6lro, por tañto cuando un Tomadgr/Asegurado está
cubierto por Pérd¡da lnvo¡untaria dol Emploo no podrá est.r cub¡erto por
lrcapacidad Ternporal, n¡ pgr Hosp¡talizac¡ón s igualmente en ol reslo ds
los gupu€stos on quo ol Tomador/Asogurado puoda E6tar cub¡eño por
lrcapacidad Temporal y Hospitálizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimisño, el Benefc¡ado no tendrá derecho al cobro de las prcstaciones por
Pérdida lnvolunta a del Emp¡eo o lncapacidad Tempora¡s¡ la continqencja se
pÍoduce. o se deriva o es consecuencia diecta o ind¡recta de:
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¡I.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de ¡a presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
aiteración temporal (situación fls¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médic¿menle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmeñte su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad-
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad ternporat el
Tomador/Asegurado que en e¡ momento de ¡nolnir en dicha situac¡ón tuüera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, habajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un mntralo laboral ¡Mefinido que no estén cubierto§ por la garantla de
Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
accidenle o la enlerrtedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de E ecto y sin perju¡cio de lo
eslablecido respecto ¿l periodo de c¿renoa.
ElAsegurado. en el moÍter¡to de la co¡trataclln, debe en@nlraGe en buen es-
tado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer ningLira enfemedad
de c¿rácter evolulivo niser titulares de una prestacjón pe.iódicá o prestación por
rnvelidez
4.2-,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma fuegurada, por cada
pelodocompleto de 30 dÍas conseqf¡vos en s¡luación de lncapacjdad Temporat
del Tomador/As€urado y una veztranscuÍido elperiodo de carencia ¡nicial,los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situacjón. De no permanecer los 30 dÍas consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en et momento en que el
Tomador/Asequrado puda reanudar o reanude su üabajo/adividad
remuneradda o por cuenta propia, aún de marera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a. y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los térm¡nos desc¡itos por la normativa de la
Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemn¡zacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Ase!urado padeciera varias enfermedades at mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma as€gurada se abo¡ará al Benefciario designado en las preserjtes
Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre qLre dicha situacjón de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigengia del seguro y haya kanscurido el periodo de c¿rencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospital¡zación la
situacjón de lngreso acaec¡da a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condiclón de paciente, ya sea por
enfermedad o acci(bnte y con la finalidad de someterse a tratam¡enlos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegúrado:
. Oue en el momenlo de prodLrcirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida ¡nvoluntaria (blempleo
ni para la de incapacidad tempora¡, es decir aque os
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el siniestro no
tengañ ningún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de b4a laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 me§es
antedores a la adhesión.

4.3.'I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abonará al Benefc¡arjo de la presente pól¡za, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosplalizacjón y una vez
transcuridos los el periodo de carenda ¡nicial. Los pagos sucesúos serán por
cada pe.iodo completo de 30 dias naturales consecutivos dic¡a situación. OE no
pemanscs. los 30 días coñsocut¡voq en s¡tuac¡ón de Hosp¡talhac¡ón, la
ent¡dad as€gu.adora no abonará cant¡dad alguna.
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1. Los rbsgos extraordi¡arlos sulotos a recargo obl¡gatqr¡o a favor
del CoñEorclo do Compensac¡ón de Seguroa.

2. Los que no den Lugar Por Lcs.
3. Los h6cho6 dgrlvados do confl¡ctgq armadoa, haya o no

prsc€dldo doclarac¡ón of¡c¡al de guerra.

4. Las consecuenclas dlroctas o iñd¡r€ctas de la reacc¡ón o
radhclón nucloar o contaminación radlacdva.

5. Su¡c¡d¡o o la teñtaüva del mlsmodurants la primera anual¡dad de
s€guro.

6. Loss¡n¡estroscausados lntonclonadamont€,/voluntariamenle o
por mala le dol Tomado/Aeegurado, Las cong€€uonc¡as de ur
acto de impfudencia tornerarla o negl¡gooc¡a grave del
TomadorlAsegurado, dEclarado cí iudic¡almsnte.

7. Los 3¡nlqstros ocuEidos como cons€cuenc¡a de tgmbloros do
tlera, orupc¡ongs volcán¡cas, lnundacloñes y otlos fenómenos
Eism¡cos o metqorológlcoe do carÉctEr extraordinario.

8. Los producldos antes de la priméra pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados po. el goblorno de la nación como Calam¡dad
Nacignal o catástrofs as¡ como epidem¡as y Pandemlas.

'lO. Las consscuenc¡ag de gr¡qrfas o de olras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquállos otros supu€§toa quo tengan la

cons¡dqrac¡ón do tusrza mayor de acuerdo con lo prsvlsto gn el

articulo 1.105 d€l Cód¡go Clvll.
6-. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada monenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que aesulte de la aplic¿ción de esta tarifa se lesumarán los impuestos

y fecaEos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrala a prima única pa¡a loda Ia duracjón del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tom¿dor/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domiciliació¡ bancaria de los recibos.

A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entre{ar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los

mencionados cobros. Será por cueflta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago ut¡lizado.
En cáso de impago de la prima únic€, e,seguro no entiará en vigor En este

caso, la Eñtidad Asegu¡adora quedará liberada de su obl¡gación en ca§o de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y AHULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificaciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Eñt¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qr€ uña vez fi.mado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se re¿lic€ la amorlización tolal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡rición del m¡§mo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe cofespondiente a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realÉado el extomo de la prima, la Entidad

A$eguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modif¡cación de la suña aa€gurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Agegurado al reembolso de la pane de la

prima no consumida correspondiefite a la pane amortizada ant¡c¡padamente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, mntinuando ügente el pr€§enle contrato de seguro por reslo del

importe delpréstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un SLrplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza tras la amortzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
§.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operaoón de fnanciación
vincllada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo añterior, la edad del

TomadolAsegurado en el momento de la contralac¡ón sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de llnanciac¡ón vinqrlada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momerúo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlosl

a) L¿ fecha en la cual !od8s las cant¡dades deb¡das pqr el To-
mador/46€gurado a la ontldad prestam¡sta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de segurcfuoran re'
embolsadas a la Ent¡dad Prqstamlsta.

b) Al alqanzarse la fecha de tem¡nac¡ón del Contrato de Flñan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran 16.

eñbolsado lod$ las canl¡dados debldas en v¡rtud dol
mi§mo.

c) La lecha on queslContrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro termine po. cualqu¡er causa.

d) Lafcchaen la cual elAsegurado alc¿nce la edad de 65 años,
o 6n la lecha en la que se ceso en toda actividad profesional

remunerada, o en Ia f€cha de jub¡lación o de preiub¡lación

cualqu¡Era que sea su cáusa, oxcepto pala la garantia do
hospilalizac¡ón.

o) La lecha de falloc¡misnto o de declarac¡ón del eslado ds ln.
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era dq su6
grados o Gran hval¡de¿

f) La locha en la qug sá produzca uña subrogac¡ón, ces¡ón do
la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de lG partes qus ¡ntory¡enen en sl Contralo de F¡.
nanciaclón.

g) Ag¡m¡smo, la cobertum tem¡nará en la fscha en la que el

Asogurador haya pagado el número máímo de Preslac¡e
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
phalización y/o Pórdlda Temporal lnvoluntaía de Empleo
que §e han fjado en esta póliza.

IO.- CONOICIONES PARA LA RESCIS¡ON DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supu€sto de amort¡zación
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuenlra ünculado
el seguro- En estos c€sos se procederá según lo eslablecido en el apanado 8
de las presertes Condiciones Particulares.
En e¡ supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomaÉ efeclo en el

momeito en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la paima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
¡iberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá .escindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazaia en uñ
plazo de quince dias. Transcur¡ido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, lranscurÍidos los cuales y en los ocho dlas
§iguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La A5eguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escíto al

Asegurado dentro del plazo de un rnes, a part¡r del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesoo.

. De conformidad con lo establecido en el arllculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la píma únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo. el aseguradortjene derecho
a resolver elcontrato o a exigirel pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. si la pdma no ha sido
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedaaá

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resueito o extir€uido conforne a los párrafos

anleriores. la cobertura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establoc¡do en el arthulo 22 de la Ley de Contrato do
S€guro las paftes pueden opone.se a la prórroga del contrato med¡anle
una notlllcaclón escrlla a la otra parlo, o{octuada con un plazo de dc
mes€s de antic¡pagión a la conclusión dsl periodo del seguro en curso
cuando la oposlción a la prór,oga sea €lgrcltada por la Ent¡dad
As€guradora o bien con un mes de antclac¡ón cuando la oposic¡óñ a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de l¿ prima únic€ no se ha
hecho efedivo
¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserfe póliza el
fomador/fuegurado, deberá facilitar el rec¡bf o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del préslamo.

La Ertidad Aseguradora garanti¿a el abono de las preslaciones contratadas en
las condic¡ones que se estabiezcan en las Cond¡c¡ones Particula¡es del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médic6, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permiür a su vez el
Tomado./Asegurado o sus familiares dichas üsitas, mmo cualquie.
aveiguación o comprobación que la Erfidad fueguradora considere necesaria.
E¡ incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el ¡levado a cabo por la oposición del
médico o personal facullalivo en caso de saniestro por lncapac¡dad Temporal.
La doclmentación que la Compañla solic¡lará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDgrtura del sin¡qstro

- Historial Clfn¡co o Certif¡cado ¡réd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiticado
se hará constar especfficamerúe si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
d¡l¡gencias judicjales y/o atestado y/o copia del certiflc¿do emitido por la
empresa sise lrata de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Just¡fcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriomente

relac¡onada o que sea necesaria para \,/edficar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón del s¡ni6stro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el Échazo de un siniestro con poslerioridad a haber§e
efectuado pag6 con cargo alm¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefrciario por las sum¿s ¡ndeb¡damente
satisbchas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pnrebas requeridas, por parte del
Tomado¡/Asegurado o el Benefc¡a.io. En caso d€ que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Er¡t¡dad fueguradora, haya recibido las pertirEntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hálla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Tefiporal o Perd¡da lnvolunt¿ria del Empleo fijadas en la defin¡ción establec.¡da

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡mieflto de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tempo.al o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac.¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
q!¡e se encuenlra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Preslaciones máx¡mas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u HosFital¡zac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Condiciones
Part¡cularcs.
'12.. REGIMET{ OE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será elprevistoen el aílculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El lomadq del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Bener¡ciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones anle e¡Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madñd y con págiña v/eb:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/i¡dex.aso conlra la Entidad
Aseguradora. s¡ consideran que ésta rea¡iza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclarnacioñes, será impresciñdible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrilo alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARfNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo.21 - 2ñ14 [4ADRlD, y dirección de correo
electrónico plqtgsqi9!9919!9!l!91@§!EEgIEEISEq tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteñomente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cl/elázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 9'13084991 reclamac¡ones(Odadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la

- Copia legible delDNuNlE.
- Mda Laboral actualizada y completa que justifique al meno6 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle frmada v sellada.- Cenificado de Emprela y dos últmas nóñiñas. debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemñi¿ación efestuada por Ia empres¿, en
papelde la empresa y debidamerte ltrmado y sellado- Juslifrc¿rfe conespondrente al ingreso de la indemn¡zación.- En cáso & SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sertenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquierolra documentación sustitut¡va de la arúeriormenle relacionada o
que sea necesaria para veriflcar Su validez o alc€nce.

En la cont¡¡uaclón del sinlostro
- Just¡ficante de pago delSPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
It{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenura dol Slnleslfo:
- Copia ¡egible del DNUNIE.
- Vida labora¡ aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baJa que acredilen la incapac¡dad temporal de¡ Asegurado
erpedido por la Seguídad Social u Organismo Competente. que
just¡fquen al meños 30 d¡as en incapacidad.- Historial Clfnico o Cerlificado N¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certific¡do
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del ce.lifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

" Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente
relaqonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuación dél s¡niestro:

-á?iFfi 
lfu on-iirm-¿i6ñ'iiEláTa japeriódicos.

. Recibo delpréstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sinlestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber t¡abajado

nunca, infome sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emilido por la
Tesorela General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de hosp¡tali¿ación.
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CNP

instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que terEan carácler vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de
lutela jud¡c¡al, e¡ recurso a olro mecanismo de solución de conf¡ctos,
ni a la protecc¡ón administrat¡va.

El Área de Protecc¡ón al Cl¡ente, actuará en la reso¡uc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurado§ en las ofcina§ y en la web de la Entid¿d
Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de dato§, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del

Palamento Europeo y del CorEejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas físicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulación de estos datosy porelquese deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORfI/IACIÓN BÁSICA SOBRE PRO1ECCIÓN OE DATOS:
RosporEablo dsl tratami€nto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNETS) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratamlonto d€ sus datos
Flnalldad Princ¡pal": suscdpción y ejecuc¡ón de un comlato de seguro.
+info: información adicional
Legit¡mación para ol Ham¡onto de sus datog
l,¿ base logal para el tratam¡ento de sus datos e6 la si€cuc¡ón dol conlralo
de sgguro en los téminos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, así como

en la L€y de contiato de Ssguro y Ley de Ordsnaclón, Supervlslón y

Solvenc¡a de entidades as€guradoñrs.
+infoi infonñación adicional

DEst¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su @ntralo,

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos seMcios, pedtos, etc..), con los qL€ CNP Partners se
compronete a suscribir elconespondiente cortrato de tratamiento de datos.

"/ l\4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenilo en la mediación

de su contralo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el qlm im¡ento

de las obl¡gadones de sup€rvisión y/o paIa gestión adm¡nistrativa ygestión

centralizada de resrsos ¡nformáticos.
Transforsnciag lntemacionales pevÉtasi Salesforce.com EIIEA United y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡G informáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
Oorschoa
Acceder, rectifcar y suprimir ¡os dalo§, asf como otros derechos como se exp¡ica

en la inlomación ad¡cional.
+inf o: información adicional

INFORMACION AOICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsablo dol trat¡m¡ento ds sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerón¡mo 21. 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Elec'lrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datosi qpdÉgo§!p!3l!!9tr1u
F¡nalk ad d€l tratam¡eñto

¿Co¡ qrÉ f¡nal¡dad úataños sus datos?

En concreto, defltÍo de la "F¡nalidad Prirrc¡pal", los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar. sele@ionar y ladficar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en §u c¿iso mantenef actualizado§ sus datos para este f¡n;
. Suscriu( cumplir y exigir el cumplimieñto del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimie o adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las ob¡igaciones jurid¡cás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomdor bajo el confato

de seguro y emitir rec¡bos relallvos a las msmas:
. framitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Pa(ners para elqrmplimieñlo del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, l¡quidación de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tahs func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¿as, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de form¿ previ¿

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o eñ cualquier momento de la

vigenc¡a del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legftimo que

ostenta la Enlidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dalos Personales
con icl|eros comunes paÉ evitar fraude en el seguro y con fhlEros sobre
so¡verrc¡a patrimon¡al y créd¡to;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
ob¡¡guen a la Enlidad Aseguradora a identillcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté b¿sado en una habilitación legali

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objeti\,/os y perflados con tr¡es acluariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de foryna centralizada los recuEos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas ¿lque
penenece CNP Panners.

' Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llarnada
telefónic¿.

¿Qué tlatam¡entgs ad¡c¡gnales podemos realizar?
Ad¡cionalmenle:
r' Si ha aceptado, 5u$ datos podrán ser tratados para remit¡de ofelas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, as¡ como
información sobre productos d¡stintos a los confatados, ¡nfomac¡ón sobre
las ac€¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡as
que podrán ñgurar, campañas, provectos, sorleos, concursos, event6 de
cualquier tipo y temática), la realización de eñcL¡eslas de sat¡sfacción y
envio de nettsletters (todo ello ¡ncluso por medios electróñicos).

r' Si ha aceptado, sr.rs datos podrán ser lralados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entfe otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, di§eñar productos en base de dichas
prefererEias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo l¡atar€mqs sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mÉntras se manterEa la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentjm¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez inalizada, durarde el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consu¡tar en cualquier momento
dichoE dazos enviando un coreo electúñico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coneo eledónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
fratarÍ¡erito.

" Si ha dado su consenlimieñto, podremos tratar sus datos para remitide
ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por medios eleclónico§, asl como
¡nformación sobre productos distiritos a lo,s contralados, infomación sobre
las acciones de ma*el¡ng que CNP Partne.s vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán fgurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de ne,¡Eletters (todo ello ¡nduso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos t.atar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡c¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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I,¡o|¡SRE DE LA ASEGIF¡oOi¡. CNP PARÍNERS 0E SEGTJRoS Y REASECURo§, S¡ , dor¡a.tu m crr@ d. s.n J.úrño 21 - 23014 [&dd, (Ér¡1rl
l.EDhDoR EUñoCUA RIJRAL llEol¡\C¡ÓN opú¡ad d.8.@5.g16 Vrel¡do S 1., d dnElo s c¡¡á¡6 2 - 1500¡t IOLEOO (ESPAñ^I

IAIUi tE¿Á DEL RESCo C!8¡ERTo Novila
CONCEFIo POR EL CUAL 5E ASEGURA Puc§lr p,úpiá

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabg hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicádo en este documeñlo de iñfo adicional.
Legiümación para elñam¡ento de sus datos
¿Por qué podomos tratarsus datos peEonales?
SL¡s datos podrán ser tralado§ para la ejecución de su contrato de seguro. En
cóo de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivosi
7 Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales deCNP Panners por medios eleclrónicos as¡como informac¡ón
sobre produclos distjntos a los contralados, para irformarte scbre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar c2mpañas, proyecloG, soleos,
concuGos, evenlo§ de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\,\Életters (lodo ello incluso por medios
eledrónicos). sus datos serán trat¿dos para dichas fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perñles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras,
adeqrar las comunicaciones comerciales, diseñar produdG en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscdlo, entre otras, la Ley de Contralo de Segu.o, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializaclón a distanda
de servicios fnancieros, Reglamento Deiegado (UE) 2015/35 de la Cornisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se cornpleta la D¡rect¡va 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos @munitarios de ejecucjófl de Solvenc¡a ll, Drectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 12m/m14, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentG de datos fundamefltales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto f588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrurnentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiafios, asícomo cualquÉrotra Ley qL¡e se promulgue en un ñfuro y que
afecle al c4ntralo.
Asl r¡ismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo por

Pane de la aseguradora.
Dosl¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de loindicado, §¡ha aceptado la clál§ula de comunicación delosdatos,
sLrsi dalos se van a mmunicar a la§ empre§as del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de seguro,
intemediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
accioñes de market¡ng (entre las que podrán ñqúrar campañas, proyedos.
soneos, concursos, evento§ de cualquÉr tipo y temática) así como envio de
nev.,/sletters, por cualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPA(¡A,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\4MUNIÍY. S,L,
. ISALUD HEALÍH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿meflte los tendrá CNP
PARTÑERS,

Asímismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cadera,
fus¡ón, escis¡ón y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a l¿s empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo sieñpre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con lodas las garantfas y
medidas para salvaguardar la segufidad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la infomaciófl sobre transferencias intemacaonales
que se vayan a rcaliza¡ en un ñIufo en nuestra \ eb:
httpsJ,tww.cnpp€rtners.es/politica¡eprivac¡d¿d/
Dorechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a mnocersiCNP Partners €stá tratando datos
persooales que ¡es conc¡eman o n0.

Las personas ¡nleresadas tien€n derecho a a@eder a sus datos personales
(dgrocho de acceso) asl como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(dqrscho dE rsctmcac¡ónl o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean ne@sarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
Endetem¡nadas circurstancias, los interesados podrán solicltarla limitacióndel
tratam¡ento de sus dato§, en cuyo cáso, únic!¡rnente 106 conservaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (dsrocho a la l¡mitac¡ón dol
tralamlento).
En determ¡nadas c¡rcunstanclas y por motlvo6 Blaclonadoa con au
sit!¡ac¡ón part¡cular, los interasados podrán oponerss al tratam¡ento do
sus dato6. CNP Parhsrs dgjará de tratar 106 datoa, salvo que obedezcan a
mot¡vos legitlmos o el sjerc¡cio o defsnsa do pos¡bl€s rsclamacionos,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dsrecho de
r§vocac¡ón del conseñtjmlgnto)
En elcaso deque solic¡te la portabilidad de sus dalos a otra entid¿d aseguradora
(dorecho a la portabllldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos lenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realiz¿r s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a través de la siguiente dirección de e'
mail: gdpres.peticion@cnppa(ners.eu indicándonoG que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coreo ordiñario:

CNP P¿rhers de seguros y reaseguros S-4.
Servic¡o de Atención al Cl¡ente
Cañera de San Jerónamo no 21

28014 N4adrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nGotaos en relacjón a

la proleccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus pet¡ciones o quiere pÍesentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
Drotecciondelclienle@cnooartneE.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigido a¡ Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede aord¡r a la agencia española de prolecc.¡ón de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velaa por elcumplimiento de sL¡s derechos en esta materia. En su
página !¡¡eb puede encontrar irformac¡ón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !€b:
httpsi/ Mrw.a0pd es/portalü/ebagpd/index-idesidphp.php

CñPPARINERSD€SEGURoSYREASEC¡JqoS S.A.-C'@¡d6S¿ñ,'.rc¡iño21280!llUDFlD(ESPAÑAI-T + 349152134{10. F r¡19152¡3¡0l mc¡pp,tEr.q
R[¡ de Mrdñ¡r. ble 4 3r9 166 3.99r s ] OtUbro & S..¿dds,ld. l95,q. ¡,33 230 h! lqNr a 2s5313t5. Crfl An ñv. oGS FP m559,G0{Ol
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tFtiBRE D€ LA ASEGIJRADoRA CNP PARTNERS DE SEGLTFoS Y REASEGIRoS S¡ , &ñiil¡ldr d Cm¡ (h Sú "tdim, 2! . 20011 Mádrld 1E¡r6r)
[€olaDoR ELqocAJA RIJRAL MEolÁcloi¡ o!sü,q d. Bers€flm¡ M¡@lldo S L, ú dcrici¡o €n c]r¡ai¡,2 - 15001IolEoo (asPAÑA)

¡LAIURAL'E2A DEL RIESGo CIBIERTO ¡¡]VId'
CoNCEPToPO¡El CIJ¡LSE ASEOUR : Ps«ál¡sspi.

POR FAVOR, LEA ATENTA¡rlENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAfAIIIEI{ÍOS DE SUS DATOS CONFOR¡I¡!E SE INDICA A CONTIIIUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso do Sus datos ds salud sn caso de slniestro. oara la tram¡tac¡ón, per¡tación v l¡ouldac¡ón del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se Dodrá e¡scutar el contfato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como infor-
mación sobre productos d¡sl¡ntos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de news/etfeE (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

¡ Acepto el tratamienlo de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con,
tratados. sobre acc¡ones market¡ng, reali¿ación de encuestas de sataslacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡enle, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le púedan ofrec€r
información comercial sob.e sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier l¡po y temát¡ca), asf como envio de newsletteÉ. por cualquier med¡o (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: infomación adic¡onal

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseña. productos en bass de dichas preferen-
cias y necesidades-

D Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de markeling

El prEsoñte contrato se rige por las coNolcloNEs GENERALES, por las coNDlclONES PARICULARES y por los anexos y A¡Éndices que emtta ta
Enüdad Aseguradora, y que, en su Gonjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto por separadq. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
Establscido sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,TLARES, prevalocerán éstas sobreaquéllas, salvo que dicha
discrepancla dorlve de pactos conlra la ley, la moral o el orden públ¡co, gn cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualñente las pres6nte6
CONOICIONES PARIICULARES son efi¡t¡dastomando como lrase las declarac¡ones del tomador, elcuestlonario méd¡co o er casode serasi requeddo
por la compañia asgguradora de acuerdo con las prugbas que so coñs¡deren necesadas para una corscta valoEc¡ón dsl rlqsgo.
A los ofoctos de lo d¡spu6to sn los articulos 122 y 1A del R€glamento do Ordenación, Supervls¡ón y Solvenc¡a de |as Ent¡dades Aseguradoras y
Roaseguradoras, aptobado por Rsal Dscreto 1061y2015, dg 20 dg novlembro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro ruconoce haber rccibido, en la
m¡sma lecha y con antedoridad a la celsbración dsl presents contrato, Not¡¡ lnfomativa comprcns¡va de todos los aspectos relativos al prosente seguno
que se contemplan en los c¡tados preceptos roglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CO OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO COII At¡lERIORIDAD.

Leido y conforme,

EL ASEGUR.ADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

Q,O

ffi**.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRoTEccIÓN DE PAGos

h! l'. NlF. A 235343{6 ClaoAdNá.oGSFP cr569.«{01
ELIRoCAJA RURAT llEDlACloN oCERAmR DE aAi¡CA SEGURoS V¡UlUtAoo S.L heilo s 6¡ R.dlto &n'ni¡hlo E$úddo hé,lizroro. dá e!!@ 6^ h .Lú OV{037 , atF g(1663¡ t4

CrtF PAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, St - Cc. de Sú Jrifi@ 21, 28011 MADRIo
RM & M.d¡n, loE a.0l9 Sro X991, s3'do¡ Lbl! & Ssila.d.q tE 195 ,q. i'33230

- L.34915213100 É -3{915?43/r¡

tl?",*o. r

A

tr Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s datos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Panners para ñnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletterE (por cualqu¡er med¡o).

Hecho por duplicado, en '10 ho¡as ¡nssparablss expedidas por ambas caras, en CARPIO OE TAJO (EL)a 03 do Jun¡o de 20,t9

-+aft
D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

Director General Adiunto



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re<l Deb¡t Mendeté

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refércncé

206833081 000041 000000477701

Nombr€ del Deudor/es
Nane of the Debtorb)

ROSA GIRALDES PAJARES

DATOS DEL DEUDOR

Número de €uenta IBAN del Deudor
Ac.ount ñumbet - |EAN ofthe Dcbtor

ES71 30E'r 0041 E6r4 0828 6114

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTT: El d€udor queda iñlor¡ado qué, él ld.ñliñédor d.l Acr€.dor rcrErcnc¡¡do .n .rc i¡¡ndálo pu.d. d¡fcdr, por Gl .¿mb¡o dcl Códlgo de N.goc¡o 6ufljo)

délmismo, ñi perjuicio rl9!no.n lot iñl.r6rs rlcldeudo..

¡h ñlneg¡ng pu deh¡| S€PA ¡hmugh ht l¡h¿nciat ¡n,a¡tutior, wlthout ¡nwtving veiatiod ¡o legal ¡d.nt¡ty th.¡.ot o¡ this c¿!s. eny praludke ao the i\¡e¡.s¡s of th. debao.

Nombr€ de la (elle y número
Straet Name aod number ofthc Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtlro, 21

códlgo posral / cludad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firmá de¡ presente formulario de Orden d€ Domiciliación, usted ¿utoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, 5.4. a envi¿r órdenes á su

entid¡d fináncrera, para adeudar en su cuentá lor importes que se devenguen (omo consecuen<aa de este conlrato y, asim¡smo, autori¿a a su enlidad
financiera para cargar en su cuenta los ¡mpo(es deb¡daménte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A, Como parte de sus derechoi, el

deudor está legitimádo ¿l reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato suscrito con lá mismá. La soliaitud de reembolso deberá

efacluarse denlro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en (uaÍ11¿. Puede obtener información adi(ional sobre 5us d€rechos en 5u enl¡dad

ofth¡t roat¡a<t, e¡d ¿lso fou ¿uthori¿e your be¡k to deb¡¡ yout a.count ¡n acco.daDce tyrth ¡he ¡nttr.t¡ons duly not¡t¡ed froñ CNP PARíNEN de s.surs y Re¿s.guros, t.A. At part

frcñ the d¿¡e on wh¡ch yout a..ounl 
''as 

deb¡ted- vout tEh¡s .egaú/ng ahe nanda¡e arc.xph¡Ded ¡D ¿ stat¿ftn¡ tha¡ you an obte¡n froñ yN. benk,

T¡po de pago: Págo.ecurrente
Type of payment Recuftent p¿yment

Lugar Fecha (DDt'¡rulaAAA)

DAIE (DDMMWW)

03/0612019

F¡rma del deudor

'¡gñetuft 
of the DebtotT

Por favor devoh,er a: CARRERA DE SAN TERóN|Mo, 2I - zSot 4 MADRTD

Please- rcturn to creditot addrést
Elemplar para el Acrecdor

cN P Fr\RfN ERS Dr SECUROS Y RE,\SEGÜROS. S A - Carm ,lc Sd Jd6n,mó. 2 r - ¿30 I l MADRI D (ESPAÑA) - T. + l.l9l¡r,r.l400 . F. ll,le r J2,11,¡0 r {$a crpprrlB .r
R M dc Mádnd. rmo +il,).librc I q¡. § l' &l Libro ds SEicddB aolio l9S hdr¡ n'$ zr0 ln! ll N¡f A r3rl,l¡.1! CLrc A¡lñ1, DCSfP (osl9.Gu{rl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tecl Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Referenae

206833081 000041 000000477701

Nombre del Deudor/es
Na¡fie ofthe Debtor(s)

ROSA GIRALOES PAJARES

Número de cuenta IBAN del Deudo.
A..oun. numbet - IAAN ofthe Debtot

ES71 30Et 0041 E6r4 0828 8114

swtFT / Btc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc dclAc¡eedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ntlflca(lón del AcEedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IU?ORTANTET EI dcudor qu.d¡ inlom¡do qu., El ldcnttf¡odor dcl A.rc..tor r.fcrcn.iado .n rr. M¡.d¡to pu€de dlfrlr, por el c¿mb¡o dcl Código d€ Ncao.¡o (súfl.io)

delm¡rmo, nlptduic¡o ¡lgu¡o.ñ lor ¡¡1...s* d.l tltu.lor.

ln ¡?ra¡raglng Wu deb¡s SEPA .h.oush i.t l¡Dañial iot.itu¡iod, wí¡h@t l1rolv¡as n¡E on ln kgal ldert(l thercof ot ¡hts .¿tt? zny pfjúdi.. .o the ¡okfnt of ahe d.baot.

Nombre d€ la calle y núm€ro
Súeét il¿me ¿nd ñLñbar of thé Cred¡tot

CARRERA oE sAN JERóN¡Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Oty
28014 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del preseñte formul¿rio de ord€fl de Domicilia(ión, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad financaera, para adeudar en 5u c!¡eñtá los lmpo(es que se devenguen como consecu€n.ia de este contrato y, asiñilmo, autoriza a su entidad
frnanciera para cargar eñ su cuenta los ímportes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€gu.os, S.A. Como parte d¿ su5 dere(hor, e¡

deudor está legili¡ñado al reembolto por su enl¡dad eñ los térmanos y condi(ioñé! del conlr¿to suscnto coñ la misrhá. La solicitud d€ reembolso debe¡á
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñación adicional sobre sus dérechos en 5u entidad

8/ slgn¡ng th¡| ña|date foñ. you ¿u¡ho.izé CNP PARTN$5 d¿ Segums yReesegurcs, S.A,¡o send hstruct¡oot to yoú b¿nk ¡o debit you.z<.oun¡ aheamoun¡s ¿h¿t a.ctu¿ ¿t ¿ tésutr

hoñ the dat. on wh¡ch your ¿«ount @s d¿b¡kd. fotr th¡s .e9¿.d¡n9 ah. n.nda¡. are expla¡néd ¡n a t¡atenent ¡ha¡ fou can obta¡n trcñ yóu, bank,

F¡rma d€l deudor
Signa¡urc of the Debtot G o

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñ¿nl. Racur¡ent pawent

Lugar Fecha (DDN4MAAAA)

DAIE IOOMMYYW)

03/06/2019

Ejemplar pañ el Oeudor

CNP PAiTN ERS DE SEOUROS Y REASEGUROS- § a - auú! d. Sú lanim. 2l ?30I,t MADRI D {ÉsPAÑa) T +r,r9r17rl,o0 F +l.t¡,1J2{l.r)r q\nr Úppitu u6
RMd.M"dri¿ronó,trlr.66ú399l,s].d.lLúE&Saled¡dcqftl¡ol91hoj¡Ifl¡230 lns IlNIF A2¡llrl.ll Cl¡rcAdb!.DCSFP C0J59,(j000t



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

ciF PARTNERS 0E sEc.LrRos Y FmEa¡Ro4. S.A":t;úrdo S¿i Jdóñ tu 2! -2801a MAoRIo (E5PA[A)-r '3.915?¡tro0 F .319152¡3¡4i -

CNP

RM.deM¡d.É,bm4619iUrc3991,s3¡ddLbú(kS@idadelolor95i"»i'331301¡.lrMF¡2353,1345CIeAóñr.06SFPC0559ri0m1

PARTNERS

§11'"r*" ^



ffi*,,.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclór.¡ DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenfa sometido a la Ley 50/í980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, Ia Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión
y sol,€nc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenacjón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENnOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garañt¡za el pago de las
prestaciones que conespoñda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADORT Persona ffsica o jurid¡ca que realiza las actividades de
mediación entre los lomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propueslas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos cont¡alos.
TOMADOR: Es la peBoná ffsica o jur¡dica que suscribe el seguro y que
paga Ia prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya v¡da se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffsicas o juldicas a qu¡enes corresponde
percibir la preslación garantizada por este contralo designadas en las
condiciones particularcs
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coíespondiente al aniversario més cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación eí la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA asEGURADA O PRESfactÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Benefciario al acaecim¡ento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan l¿s cond¡c¡ones del seguro.
En esle caso concreto la pó¡iza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos qLie pudiemn suscribirce.
ACCIDENÍEj Lesión corpor¿l derivada de una causa súbita, v¡olenta.
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegu¡ado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
,I ,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lnc€pacidad Temporal y Hosp¡talización.
a.- pERFECcTóN. ToMA DE EFEcro y ouRActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinla) y la Enlidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entra.án en v¡gor hasta el pago de la prama,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los per¡odos suces¡vos de acuerdo con Ia duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo coñ lo establecldo sn el articulo 22 do la Loy do Conl.ato
de Seguro las partes puedeñ oponerss a la próffoga del contrato
mediants una notif¡cación escr¡ta a la otra pa.te, efuctuada con un
plazo do dos meses ds ant¡cipac¡ón a la coícluslón del per¡odo dsl
sgguro qn cúrso, cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea o¡orc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mea d€ antelaclón cuando la
opgs¡ción a la prórroga sea e¡ocutada por el Tomador/Aseguradq.
En cualqu¡sr caso la póli¿a f¡nal¡zará al térm¡no d€ la anualldad en que
el Asegurado cumpla los 65 años ds edad.
3.. INDISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡¿a será indbputable transcurddo un año doade la fecha de
efecto de la misma. En las Condic¡ongg Part¡cular6 de la póliza se
podrá exprssar un plazo más brevs transcurr¡do ol cuál la póllza sea
¡nd¡sputable.
l.lo obstante lo antorlor, gl prs6gnto apartado no ssrá de apl¡cac¡ón
cuandg se haya produc¡do el ¡ncumplim¡snto de las obligac¡onss del
Tomador o del Asegurado, especialmgnts cuando s€ haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso sotondrá on cuenta lo $tablec¡do
en gl apartado 6 de las proaentes Condlclones Ggñeralgs. Se doscada
¡gualmente la aplicac¡ón de este apaftado cuando ex¡sta e¡rgr eñ la
edad del asegurado.
4.. NULIOAO DEL CONTRATO
Elconlratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su pelecc¡onamiento ño habla riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con loestablecido
en las Condiciones Padiculares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera pr¡ma o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimienlo, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la via jud¡cial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora. la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dfa
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al irnpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Durante el per¡odo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
pedodo en curso. Si elcontralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo coñ lo
establecido con anter¡oridad. la cobertura volverá a lener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNrcacróN oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car duranle el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscib¡r esta póliza de seguro, incidan en el desgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador eñ el momento de perfección del
conlrato. o no habría concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptada o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parle del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, Éscindir el
contralo previa adverlencia alTomador, dándole para queconlesle elnuevo
plazo de quince días, kanscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará alTomado¡ la rescisión definitiva
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel fomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las chcunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conoc¡das por éste en el momenio de la pelección del contrato, lo hubiera
concluido en concliciones más favorab¡es.
En tal caso. al finalizar el periodo en curso cubierto por ta prima, deb€rá
reducirse el imporle de la p ma fulura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hublera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de ta
disminución del riesgo.

7.. IMPUESÍOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el fuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benellciario, según proceda.

6.- COMUNTCACTONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya inteNenido en la póliza, surtiÉn los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que as¡ se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneliciario podrán
dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en Ia
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza. cualquier modifcación det
mismo tendrá que ser comunicada a ¡a entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
!.- ExrRAvio y DEsrRUcctóN DE LA póLtza
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cerlifcada el efravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
ro.- PREScRTPcTóN
Las accioñes derivadas del presente conkato prescribeñ a los dos años
desde que pud¡eron ejerc¡tarse-
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPAPTNEPS

,I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a Ia jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domicilio del asegurado.
I2.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De corfomidad con lo preüsto en la noÍmativa aplicable en materia de
protección de dalos, y e§peddmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Pariamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡w a la
protección de las personas fisic€s en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la labre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A ¡rforma al fomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa. ¡nequivoc¿ y precisa de lo
siouientel
INioRMAcIÓN BÁsIcA SoBRE PROTECCIÓN oE oATOSI
R€sponsable del Iratamiento de sus datoB
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+iñfo: inforñación adicional
F¡nal¡dad dol tralam¡onto dé sus datos
F¡nalidad Principal"i suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info: infornación adicional
Leg¡ümac¡ón para eltratam¡snto de sus datos
La ba6e logal para el tratamienlo de s!§ datos es la ejecuclón del conlrato
de seguro en los ténninos que figuran eñ las Condic¡ones de la Póliza, asl
como en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvis¡óo
y Solvenc¡a de snt¡dades aseguradoñB.
+inlo: inlormación adicional

Oest¡natarios
Sus datos podréñ sercornunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP ParlneE para la prestación de servicios relac¡onados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoEs de sinie§tro§ con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespond¡ente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para geslión administráiva ygeslión
centrali¿ada de recursc6 informáticos.

Translorefl cias Intemac¡onales previstas: S¿lesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empres¿ proveedora de
§ervicios iñfomáticos de CNP Partners.
+info: infoÍmación adicio¡al
Oercchos
Acceder, redificar y suprimir los dalos, asl como otros derechos como se
explica en la información adic¡onal.
+info: infomación adiciofl al
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsable del tratarrl¡onto de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónirno 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 91 5243431
Correo Electrónico: alencion@cnppanners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: d!§LCsfo§lppldlgsg
Flnalidad dsl tratam¡onto
¿Con qué ffnalidad Íatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
katados parai
. Valorar. seleccionar y larificar los nesgos'
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en §u caso m¿rfenef acfualizados sus datos pafa esle fn;
. Suscriur, cumplir y exigir el cumpl,miento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiedo administrativo al contrato de seguro hasta la

extiñción de las obligaciones jurid icas de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro ¡as primas que deba abonar el fomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relat¡vos a las mismas;
. Tramitación de los siniest.oG (incluyendo prestación de servicios poÍ

terceras empresas coñtraladas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritac¡ón de los daños yen su caso, liquidac¡ón
de 16 siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales fuñciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siñiestro§, provisiones técnicas e ¡nversioñes;

. Real¿ar evaluac¡ones del riesgo, solveñcia y posible fraude de forma
prevra a la su§cripción delconlratode segulo o en cualquier momento de
la vigencia del mismo. incluyendo, habida cúerÍa del interés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos
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Pe¡sonales con ficheros comunes para evitar fraude en el segurc y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y créditoi. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar a¡ Tomador o cuando su
tratamier¡to esté basado en una habilitación legal:. La realizacjón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivo§ y perñlados con fnes actua.iales para la
deteminac¡ón de la prlma en la suscripcjón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de loma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicáciones, servidores incluyendo 8quéll6 que estén en la nube) o
para ines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque peden€ce CNP Partners.. Remiürie corfiunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners simi¡ares a los contratados a través de correo poslaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué Íatam¡entos adlc¡onalgs podemos roalizar?
Adicioñalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofedas
comerciales de CNP Partne¡s por med¡os electrónicos, asi ccrno
infomac¡ón sobre productos distintos a los clntratados, información
sobre las acciones de maúeting que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgur¿r, campañas, p¡oyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de
sat¡sfacción y envio de ne\¡,sletters (todo ello incluEo por medios
eledónicos).

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con flnes comerclales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y eñ.e otras, adecÚar las
comunic¿c¡ones comeroales, diseñar produclo§ en base de dichas
preferencias y nec¿sidades.

¿Durante cuánto tiempo tlataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservarán mienlras se manlenga
la relación merc€ntil, sah/o que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioñdad, en su caso y una vezfinal¡zada, dur¿nte elplazo de
conservacjón legalmente e§tablecido. Puede consultar en cualquier mornento
dichos plazos enüando un co[eo electrónico a cualquiera de las dire@iones
de coneo eleclrónico establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierfo
Siha dado su consentimiento, podremos tralarsusdatos para remitirle ol¿rtas
comerciales de CNP Partners por medios ele{trón¡cos, asi como información
sobre produclos dislintos a 106 contratado§, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas. proyedos, sorteos, conculsos, eventoG de cualquierlipo y
lemálica), la realjzación de errcueslas de sáisfacción y envío de ne,¡6letters
(lodo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fn€s comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefe¡encias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€cjones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fines c¡merciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
prcleaencias y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las
comunic¿c¡ones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en loe dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo estauecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doormento de info adicional.

Lsg¡t¡maclón para el tFtam¡ento do sus datos
¿Por quá podemos tratar sus datos persqnales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucióí de su conlralo de geguro. En
c2so de negatjva a fac¡litar dicfros datos o a que §ean tratados. no será posible

la celebración delcontrato de sequro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo§:

'/ Si ha aceptado la dá6ula del tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas
comerciales de CNP Partners por medio6 eleclrónicos asi como
infomac¡ón sobre produc{os dist¡rfo§ a lo§ contralados, para informarte
sobre accione§ de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteo§, concursos. eventos de cualquier tipo y temática) yio
real¡¿acjón de encuestas de satbfacción y ner6letteE (todo e¡lo ¡ncluso
por medio§ electrónicos), s§ datos serán tratados para dichas
fina¡idades.

/ Si ha aceptado, la cláusL¡la para el tratamiento de sLs datos pala la

elaboración de perfles coñ fnes comerc¡¿lesy de mafteting con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cÍtso, y entre otras,
adecuar las comunicaqones comerciales, diseñar productos en base de
dicias preferencias y necesidades.
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ilh*,,.o. CONDICIONES GENERALES
SEGURo or pRoreccróH oE PAGos

Asl mismo, podremos tratarsus dalos para elcumpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo coñ lo estadec¡do en la norñaliva que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su
Reglamerlo de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Cgmerc¡alización a dislancra de seNicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 201545 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la D¡rect¡va 2009/138/CE, asicomo los Reglamedos comurttarbs
de ejecución de solvenc¡a Il, D¡recliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de mde noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los produclos de ¡nve.sión
minorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrurner¡tacjón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, asfcomo dJalqu¡er otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle alcontrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legltimo
por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datqs?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de ¡os
datos, sus dalos se van a @munic€r a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para of.ecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de inlernet. y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de mafteüng (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concLrsos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envío de ne\4/§eners, por cualquier medio (entre otros.
postal, teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE-
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamerfe los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escrsión y transformac¡ón.
La translerencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y q.¡ando las mismas estén incluidas en el
ámb¡to de las Normas Corpor¿tivas Mnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garanllas y med¡das para salvaguadar la seguridad de sus datos.
Ivlanlendremos ac'tualizada la infomac.¡ón sobre transfercncias
intemacionales que se vayan a realizar en un fulurc en nueska web:
htps:/,!vrw.cnppartners.e9politica¡e-privacldad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando no6 fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene deGcho a @nocer si CNP Partners está tralaMo
datos personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los dat6
inexaclos (derecho de r€cdfcac¡ón) o en su caso, su supres¡ón qrando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueron
recog¡dos (derecho de sup.esón).
En deteminadas circunslanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la lim¡tación
del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremo§
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡taclón dql
tratam¡ento).
En dotennlnadas c¡rcunstañclas y por motlvos Elaclonados con au
situac¡óri pa¡ticular, los ¡nteresadoG podrán oponer6o altralam¡e o do
sus datos. CNP Partnors d€iará do tratar lo3 datos, salvo que obgdezcan
a molivos logiümos o sl ejercic¡o o dsiensa de pos¡bles rsclamac¡onss.
De igual modo, liene derecho a revoc€r su consentimiento (derscho do
rqvocac¡ón dsl consonímlento)
En el caso de que solicile la portatÍlilad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (derecho a la pg,tab¡l¡dad de los datgs), se podrá real¡zar,
pero s¡empre que cumplan con lc,s requis¡tos para que se pueda ejecrfar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos terEa operativa la plataforña para poder eiecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivo§).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a bavés de la sigu¡ente dirccción de e-
maili gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enüarnos su petic¡ón por coreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Caíera de Sañ Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
S¡no respondiésemos satisfactoñamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una redamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
protecciondeld¡ente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protec{ión del Clieñte. En todo caso,
puede acud¡ra la agencia españolade protección de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechoG en esta maleria. En
su pág¡na web puede encontrar información adic¡onaly complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na v,eb:
httpsi/ ru¡'¡/.agpd.es/portah^ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

I3.- REGIÍIIEN OE RECLAAIACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciar¡os, asicomo sus derechohabientes, están facuttados pa[a
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Pó de la Castellana no 44. 28046 ft,,ladíd y con página
Web: w!vw.dosfp-m¡neco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones, prev¡amente por escr¡to al Area de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ
posterioridad, al Oefensor del Cl¡ente de la Entidad Asequ.adora, o
que haya transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuella por ¡a Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡citiado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección de
correo electrónico orotecciondejclieñte@cnppartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera inslancia y tras su
resolución pordicho departamenlo podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensordel Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez nq 80. 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor org. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resotución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las aesoluciones que el Defenso¡
del Clienle emita y que lengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensordel cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, flo obstaculiza la plenitud de
tulela judicial. el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a.¡a protecc¡ón adm¡nislrativa.
El Area de Proteccron del Cliente actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con Io eslablec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficiflas y en la \aeb de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡l¡tado en cualqurer momenlo

14.. CLAUSULA DE INDEf,INIZACION POR EL CONSORCIO DE
COi¡!PENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSO AS
De conform¡dad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octub.e. y modificado por la Ley 12t2006. de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad públic¿
empresañal tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cua¡quier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.
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CNP PARTNERS

Las indemnizaciones derivad¿s de siniestros produc¡dos por
acontecimientos extraord¡narios acaecidos en E§paña, y que afecten a
riesgos en ella situado§, y también los acaecidos en el elranjero cúando el
Asegurado lenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no eslé arnparado por ¡a póliza de seguro
conlralada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, la§
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser curÍplidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación inlerven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros-

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispueslo eñ el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de r¡esgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraord¡narios cubaerlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tefemotos y maremotos:

inundac¡ones etraordinadas, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; iempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sedición, motfn y lumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y ta
caida de cuerpos siderales se certillcarán, a iñstancia del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agencia Estatal de i.4eteorología (AEMET), el lnstituto ceográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter polft¡co o social, as¡ como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrativos competenles información
sobre los hechos acaecidos-

Riesgos oxcluidos
a) Loa que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas asogufadas por contrato dg seguro

d¡stlnto a aquEllos en que es obligator¡o el recargo a favor dol
Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡óñ ofic¡al d6 guerra.

d) Los derivadgs de la energia nucloar, sin perju¡c¡o de lo eslablccido
en la Ley 12J2011, de 27 dc mayo, sobre responsabllldad c¡v¡l por
daños nuclea¡os o produc¡dos por matoriales Éd¡acüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

e) Los produc¡dos por fsnómenos de la natuEloza d¡st¡ntos a los
señalados sn ol aparlado l.a) antgrior y, on panlcular, los
producldos por glevac¡ón del n¡vol freát¡co, movirñionto de
laderas, deslizamieñto o asentam¡ento ds tsraonos,
dBsprend¡m¡ento de rocas y fsnómonos similargs, salvo que estos
fueran ocaalonadoa manlflesiamonto por la acción d6l agua do
lluv¡a qu€, a su vez, hub¡era provocado sn la zona una sltuac¡ón de
inundaclón extraord¡naris y se prod u¡oran con c¿ráctor slmulláneo
a d¡cha inundaclón.

0 Lo8 cau3ados por actuac¡onG tumultuarias produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡lestac¡ones llevadas a cabo confomo a
lo d¡spuesto sn la Ley Orgán¡c¿ 9/t983, dé 15 de lullo, roguladora
del derecho de reunlón, asl como durante oltranscurso de huelgas
legaloa, salvo que las qitadas actuac¡onsa pud¡eran ssrcal¡f¡cadas
como acontec¡m¡gntos extrao¡d¡nados de los señalados en el
apartado 1.b) ante.lor.

g) Lo8 cau8ado6 por mala fe d€l As€gurado.
h) Los cor,espondlentes a s¡n¡sstros producidog antes del pago de la

primsra pdma o cuando, de conlormld.d con lo e6tablecldo en la
Ley do Contrato do Soguro, la cobertu.a del Consorc¡o de
Cgmpensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
extingu¡do por falta de pago do las pr¡mas.

¡) Los slnle8tros quo por 8u magnltud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡ernq de la t{ac¡ón como de «catástfofe o calam¡dad
nacional».

Extens¡ón de la cob€rtura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de Conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba lener
constituida. El importe corespondienle a la prov¡sión malemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COftIPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡c¡tud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicacaón al mismo por el Tomador de¡ seguro. el Asegurado o el
benefciario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er información
relat¡va al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- ¡¡ed¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página 

'¡/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w¡vw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensacjón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valo.aciones que, en su
caso, hubiese realizado ¡a entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la ¡ndemnización al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancaria.

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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El presente contrato s6 r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que emita la
Enfdad asoguradoÉ, que, en su coniunlo, constituyen el Conlrato de Seguro, carsc¡endo ds valor y efecto por separddo. L¿s cláusulas de las
CONOICIOI'¡ES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡fcadas por eslas CON0ICIONES PARTICULARES. En caso d. d¡screpanc¡a entr6 lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARflCl.jLARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, 6alvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos conra la ley, la moaal o el orden públ¡co, en cuyo caso sc entenderán nulos de pleno derecho.
A los ofectos do lo dlspuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de 16 Ent¡dades Aseguradoras y
RoasEguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015 de 20 de noviembrs, ambos ¡nclu¡d6, el Tomador del soguro reconoce haber recibido, on la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfoñrat¡va comprensiva do lodos los aspectos rclat¡voE al prcsontosegurc
que se contemplan en los c¡tados preceptos roglamonlados.

+=
D. SATÍIAGO DOMINGUEZ VACAS
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EUROCAJA RURAL
Meoracrór.r OpennooR DE BANcA Secunos V¡Nculeoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establecido en el añ.42 de la Léy 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P rivddos le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV) no está
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cl¡ente t¡ene derecho a solic¡tar la relac¡ón de ¡as Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá diflgirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡ster¡o de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 [4adr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el pla¿o de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Depaftamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como f¡nalidad Ia contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.. así como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratación Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de s¡n¡estro.

En cumplim¡ento de la normaliva vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de lvediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le ¡nformamos que los datos que ¡os
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡c¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición. limitación del tratamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automal¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente, Daremos traslado a la Entidad Asoguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividád de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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